
NC 47370/2009 

Córdoba, 2 O O I e2010 

VISTO: 
Las presentes actuaciones; atento lo solicitado a fojas 51/52 por la 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles 

lA RECTORA DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Rectificar la redacción del artículo 1° de la Resolución 
Rectoral N° 2224/10 en el sentido que DONDE DICE: it••• y autorizar al se
ñor Secretario de Asuntos Estudiantíles, Líc. Mafias Dreizik, a suscribirlo 
en nombre y representación de esta universidad ... ", DEBE DECIR: "... y 
autorizar a la señora Secretaria de Asuntos Estudiantiles, Líc. Ana María 
Alderete, a suscribirlo en nombre y representación de esta universidad ... ". 

ARTICULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de Asuntos Estudian
tiles. 
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